
 
 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT 125- 2014  
 

OBJETO: OBRAS DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA PEATONAL- CONEXIÓN VEHICULAR- DEL 

CENTRO HISTORICO, MARINA, PUERTO, CAMELLÓN Y LA QUINTA SAN PEDRO ALEJANDRINO, 

LOCALIZADAS EN EL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES   
 

1 

Pbx:  (1) 287 01 44 
Carrera 13 Nº 28 -01 Piso 8º Edif Palma Real  

Bogotá D.C. – Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 287 01 44 ext: 109 
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La propuesta no fue tenida en cuenta ya que los términos para esta invitación solicitan 

explícitamente CERTIFICACIONES para evaluar la experiencia de los oferentes que como 

se estipula en el punto 4.3 EQUIPO DE TRABAJO CLAVE,  deberán contener la siguiente 

información: 

Las certificaciones de experiencia de los profesionales deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

- Nombre o razón social de la Empresa o Persona Natural para quien trabajó. 
- Nombre del profesional. 
- Nombre del proyecto en el cual trabajo y descripción. 
- Cargo desempeñado. 
- Fecha de inicio y fecha de terminación en el cargo. 
- La certificación debe estar debidamente suscrita por quien la expide.  

 
Nota: No se aceptan auto certificaciones 
  
En caso que la entidad requiera una aclaración adicional sobre  los documentos 

presentados que cumplen con las características arriba descritas, se solicitarán documentos 

subsanables.  

Cabe resaltar que para evaluar los profesionales claves, éstos deberán presentar además 

de las certificaciones que acrediten su experiencia, una carta de intención tal y como lo 

establece el punto 
presentar una carta firmada con la intención de participar en el proyecto para la firma 
proponente. No se evaluará el profesional que no presente la carta de intención  

Considerando lo anterior el comité evaluador ratifica la calificación publicada en la página 

web el día 28 de julio de 2014. 
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Respuesta 2. 

 

1. a) El comité evaluador  aclara que  no se rechazó la propuesta y en atención a su 

observación FONTUR ratifica lo establecido en la evaluación ya que en los términos 

de la invitación específicamente se solicita en el numeral 4.3 EQUIPO DE TRABAJO 
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CLAVE, para el cargo de Diseñador Gráfico la profesión de Diseño Gráfico o 
Dibujante. 
 
Así las cosas, el profesional presentado en la oferta no cumple con el perfil 

profesional en tanto este es Arquitecto. 
 

b) Tal y como usted lo afirma la causal de rechazo estipulada en el numeral 3.1.5 
Causales de rechazo: g. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los 
documentos y requisitos jurídicos y técnicos habilitantes exigidos en los presentes 
términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse. En 
este evento, será rechazada la propuesta cuando habiendo sido requerido el 
proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes por FONTUR, 
no los allegue en debida forma y en el término previsto por FONTUR, no aplica 

para su oferta.  No obstante, la oferta no se tuvo en cuenta ya que como se advierte 

s. Cuando no se cumpla con la conformación del 
personal mínimo o el personal propuesto no cumpla con los requisitos mínimos 

establecidos en cuanto a profesión o formación académica, experiencia 
 

 

De la misma manera, nos permitimos aclararle que la denominación Experiencia 
Mínima Requerida, hace referencia a la información base necesaria para la 

HABILITACIÓN del profesional presentado, siempre cuando éste coincida con los 

requisitos establecidos en los términos de la invitación.   

 

Por otra parte, la Experiencia Adicional a la Mínima Requerida, es la EXPERIENCIA 

que una vez satisfecha la etapa de evaluación de los criterios habilitantes, permite 

al proponente obtener calificación numérica.  

 

c) Los documentos requeridos como subsanables fueron de carácter jurídico y 

obligatorio,  y no se relacionan con la información técnica solicitada.  

Por otra parte, nos permitimos coincidir con que la entidad incurrió en un error de 

transcripción al habilitar en el cargo del Diseñador Gráfico al profesional en 

Arquitectura en el Informe Parcial de Verificación de Requisitos Habilitantes 
publicado el 26 de julio de 2014. De esta forma, nos permitimos aclararle que 

teniendo en cuenta que dicho informe es de carácter parcial y está sujeto a las 

observaciones y revisiones posteriores  se realizó la corrección pertinente.  
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d) Tenido en cuenta su observación nos permitimos aclararle que según el Manual 

de Contratación del FONTUR, en su numeral 5. PRINCIPIOS Y POLITICAS 
APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, 5.6: TRANSPARENCIA: Los grupos de 
evaluación de la ofertas y/o la subdirección jurídica, según sea el caso, 
seleccionará de manera objetiva las mejores propuestas velando porque todos los 
oferentes se encuentren en condiciones de igualdad y reciban un tratamiento 
semejante. Los vinculados al proceso contractual dispondrán de lo necesario para 
que, dentro del mismo se deje evidencia documental de las decisiones y de las 
actuaciones que ocurran en este.  De esta manera, las profesiones solicitadas de 

Diseñador Gráfico o Dibujante, para desempeñar el cargo  

fueron explícitamente especificadas en los términos y así mismo satisfechas por otros 

de los oferentes. Sin embargo, cabe anotar que  se dispuso del periodo de 

observación previo a la evaluación de las ofertas en las que las observaciones 

actualmente realizadas por usted eran a lugar. 

Por último, nos permitimos aclarar que el objeto de la presente invitación no es en 

ningún caso la de categorizar las capacidades y alcances de las profesiones aquí 

solicitadas.  

 

e) Considerando su observación nos permitimos aclararle que la recomendación 

hecha dentro de los términos de la invitación, para los cargos DIRECTOR DEL 

PROYECTO y RESIDENTE DE OBRA, aplica solamente para los dos cargos referidos, 

es decir, que esta sugerencia no aplica para el cargo de DISEÑADOR GRÁFICO.  

 

f) La calidad de las profesiones de Diseñador Gráfico o Dibujante son verificadas 

mediantes los documentos legales que los acreditan como tal. Así mismo, nos 

permitimos aclararle que la determinación de las profesiones afines para el 

desempeño del cargo  obedece a un proceso de planificación 

resultado de los Estudios y Diseños ya realizados; que garantizan su pertinencia 

dentro del proyecto. 

 

g) Es importante anotar, que la nota a la que usted hace referencia aplica 

únicamente para EL CONTRATISTA, quien se denomina como tal una vez suscrito el 

respectivo contrato adjudicado, situación  en el que dicho cambio será aprobado 

por la interventoría o la supervisión según sea el caso.  
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2. Teniendo en cuenta su observación el Comité Evaluador  realizará la revisión y  la 

corrección respectiva en el Informe Final. 

 

3. Es importante anotar,  que la posterior verificación de la Experiencia General y 
Específica, en el caso en que no satisfaga la etapa de evaluación para el caso de la 

presente invitación, se realizaría únicamente en la circunstancia en que  la profesión o 

perfil académico solicitado sea el presentado por el oferente. 

 

 

 

Observación 3 

 

Respetados señores:  

 

De acuerdo con el informe de evaluación publicado en la página del Fondo Nacional de 

Turismo (FONTUR) el día 28 de Julio de 2014, me permito hacer las siguientes 

observaciones respecto de la evaluación del equipo de trabajo habilitante y puntuable del 

proponente COLOMBIA CREATIVA OUTSOURCING PUBLICITARIO Y COMERCIAL 

S.A.S.  COLCREATIVA S.A.S., en los siguientes términos:  

 

Respecto de los profesionales propuestos para los cargos de Director de Proyecto (Pablo 
Enrique Medina Cortés) y Residente de Obra (Olga Lucía Neisa Reina) no cumplen con lo 

solicitado por la entidad en las Condiciones Particulares para ser habilitados y para 

otorgárseles puntaje por lo que a continuación se menciona:  

 

A folios 104 y 112 de la propuesta del oferente COLOMBIA CREATIVA 

OUTSOURCING PUBLICITARIO Y COMERCIAL S.A.S.  COLCREATIVA S.A.S., se 

certifica que el señor Pablo Enrique Medina Cortés y la señora Olga Lucía Neisa Reina, 

participaron como Director de Obra y Residente de Obra respectivamente en los proyectos 

de señalización vial en Amazonas y Guaviare ejecutados en los contratos 137 y 143 de 

2012 con el Fondo de Promoción Turística, cuando esta situación no es verídica, pues este 

proponente contrató a uno de nuestros socios (P Y V INGENIERÍA S.A.S.) para la ejecución 

de estos contratos (adjunto copia de los contratos suscritos), el cual se ejecutó con total 

independencia y autonomía con nuestro propio personal, dentro de los cuales no se 

encuentran el señor Pablo Enrique Medina Cortés y la señora Olga Lucía Neisa Reina, pues 

para la ejecución de estos proyectos nuestro Director de Obra fue el señor Pedro Alonso 
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Quiroga Salinas y el Residente de Obra fue el señor Leonardo Ocampo (como se 

demuestra en documentos remitidos y suscritos por el Departamento de Amazonas), y en 

ningún momento los referidos profesionales propuestos para el presente proceso se hicieron 

presentes en los sitios de ejecución de obra ni en las oficinas de la ciudad de Bogotá como 

representantes de COLOMBIA CREATIVA OUTSOURCING PUBLICITARIO Y 

COMERCIAL S.A.S.  COLCREATIVA S.A.S., para la ejecución de los contratos 137 y 

143 de 2012 con el Fondo de Promoción Turística, por lo que podemos manifestar que no 

es cierto que estos profesionales cuenten con esta experiencia profesional por no haber 

participado en estos proyectos y ni siquiera conocemos ni hemos tenido trato alguno con 

los mismos en la ejecución de las obras derivadas de los contratos 137 y 143 de 2012 con 

el Fondo de Promoción Turística que acreditan como experiencia profesional.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es más que evidente que el proponente respecto de su 

equipo de trabajo no cumple con los requisitos habilitantes y mucho menos con los 

requerimientos para otorgar puntaje conforme al numeral 5.1 de las Condiciones 
Particulares por lo que su propuesta debe ser rechazada, así como tampoco puede ser 

objeto de puntación el equipo de trabajo frente a éstos dos perfiles profesionales por las 

razones anteriormente expuestas con el agravante de que el tiempo de experiencia 

certificado es objeto de evaluación y puntuación, y por lo tanto, no puede ser subsanado, 

aclarado ni modificado; y en este orden de ideas, la propuesta debe ser rechazada por 

estar incursa en las siguientes causales de rechazo definidas por la entidad en el numeral 

3.1.5 de las Condiciones Particulares, modificadas por la Adenda 1, así: 
 
d. Cuando FONTUR corrobore que la información suministrada por el proponente en 
alguno de los documentos no es veraz  
 

g. Cuando el proponente no cumpla con las condiciones establecidas en la invitación.  
 

r. Cuando no se cumpla con la conformación del personal mínimo o el personal propuesto 
no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en cuanto a profesión o formación 
académica, experiencia general y disponibilidad o dedicación al proyecto. 
 
Sumado a lo anterior, FONTUR no puede perder de vista que este proponente mediante 

información no veraz quiso inducir al error a la entidad mediante certificaciones que 

incluyen información que no es real con el fin no solo de habilitar su propuesta sino de 

obtener el máximo puntaje a otorgar por FONTUR cuando objetivamente no tenía como 
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demostrar la experiencia de sus profesionales para el Director de Proyecto ni para el 

Residente de Obra.  

 

Finalmente, al proponente tampoco se le puede otorgar el puntaje contemplado en el 

numeral 5.2 del documento de Condiciones Particulares, respecto de la certificación que 

obra a folio 139 para acreditar Obras de señalización peatonal con fabricación en acero, 

por cuanto las exigencias para acreditar este requerimiento eran:  

 

El cumplimiento de la experiencia específica se verificara mediante la presentación de 
máximo dos (2) certificaciones que pueden ser las presentadas para la experiencia general 
o acreditas con certificaciones distintas a las presentadas para la experiencia general, 

acompañadas de los contratos terminados en los últimos ocho (8) años contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso (subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

Así las cosas, la certificación que obra a folio 139 de la oferta de COLOMBIA 

CREATIVA OUTSOURCING PUBLICITARIO Y COMERCIAL S.A.S.  COLCREATIVA 

S.A.S., no viene acompañada de su correspondiente contrato, por lo cual no se cumple 

con las exigencias de FONTUR para este ítem, y por ser un aspecto que otorga puntaje, no 

puede ser subsanado so penar de ser entendido como mejoramiento de la oferta y el 

desconocimiento de lo estipulado en el pliego de condiciones a numeral 4.4.1. Experiencia 
General del Proponente, el cual estipula lo siguiente en uno de sus apartes: 

 

si las certificaciones 

aportadas por el proponente no se pudieran verificar en su contenido, aún con la entrega 

de documentos subsanables, la misma no será tenida en cuenta. (Negrilla fuera de 

texto)  

Dado lo anterior al proponente le debe ser rechazada la propuesta por el incumplimiento 

de los requisitos consignados en el pliego de condiciones. Por otra parte, y en gracia de 

discusión (sí la entidad permite subsanar esta situación), se debe allegar copia del contrato, 

más no de una orden de servicios, pues por tratarse de actividades de obra, éstas mismas 

por disposición legal deben ser contratadas mediante un contrato de obra y no una orden 

de servicios, pues por las características propias de las actividades a ejecutar, no se trata 

de un prestación de servicios simples y/o profesionales (actividades intelectuales) sino de la 

ejecución material de una actividad de infraestructura, por lo tanto, y repetimos en gracia 

de discusión porque los aspectos ponderables no son susceptibles de subsanación, se debe 

requerir el contrato de obra y no una orden de servicio.  
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Estas situaciones no pueden pasar desapercibidas por FONTUR y en debida aplicación de 

los principios de buena fe, transparencia y legalidad, estas situaciones deben ser 

analizadas por la entidad y adoptar las decisiones que correspondan conforme las leyes y 

las reglas establecidas por FONTUR en el documento de Condiciones Particulares.  
 

Por los argumentos anteriormente expuestos, solicitamos a FONTUR realizar nuevamente la 

evaluación de las propuestas habilitadas y publicar nuevo informe de evaluación de 

conformidad con las reglas establecidas por la entidad. 

 

 

Respuesta 3  

 

Una vez revisado el expediente contractual y dando alcance a su observación se informa 

que no fue posible verificar el equipo de trabajo para los contratos en mención, por tal 

motivo las certificaciones que allegan el proponente COLOMBIA CREATIVA 

OUTSOURCING PUBLICITARIO Y COMERCIAL S.A.S.  COLCREATIVA S.A.S no 

son tenidas en cuenta ya que como los términos lo indican en el numeral 4.4.2. 

Requisitos que deben cumplir las certificaciones de experiencia. 

En caso que la información suministrada para hacer valer la experiencia general sea 
inexacta, el proponente será descalificado y su propuesta no será tenida en cuenta. Si las 
certificaciones aportadas por el proponente no se pudieran verificar en su contenido, la 
misma no será tenida en cuenta. 
 

Observación 4 

 

Respetados señores:  

Analizado el informe del asunto en Referencia, nos permitimos allegar las siguientes 

observaciones que son importantes al concepto emanado por el Comité EVALUADOR 

asignado para el proceso identificado como I.A. - FNT-125-2014: 

 

  

 En el apartado correspondiente a la Verificación Financiera Habilitante se 

manifiesta que la compañía TEVASEÑAL S.A. Nit 900.525.454-9 NO CUMPLE con 

los requisitos por cuanto el nivel de endeudamiento supera el 70% que es el límite 

estipulado en la invitación que hizo el FONTUR a través de la identificación Abierta 
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No. FNT-125-2014. No obstante y como se puede corroborar tanto en los estados 

financieros de la compañía cómo en el RUP (Página 2), el nivel de endeudamiento 

de la compañía corresponde a la cifra de 64,17% dado que el Pasivo Total de la 

compañía en el año 2013 ascendió a la suma de $16.833.556.011.00 mientras el 

pasivo alcanzó la suma de $26.234.715.549.00  

 

 En el apartado correspondiente al Equipo de Trabajo Clave uno de los cargos a 

cubrir es de Director de Proyecto de Profesión Ingeniero Civil o Arquitecto que 

cuente con una experiencia general mínima igual o mayor a ocho (8) años contados 

a partir de la expedición de la tarjeta profesional y una experiencia específica 

Mínima mayor a ocho (8) meses como director de obras de señalización peatonal o 

vehicular turística; por lo cual TEVASEÑAL S.A. presenta la Hoja de Vida del 

Ingeniero Civil Germán Jaramillo Aristizabal con tarjeta profesional expedida el 13 

de febrero de 1985 acompañada de dos certificaciones de experiencia expedidas 

por la SOCIEDAD CONCESIONARIA DEL MAGDALENA y el INVIAS, la cual no se 

acepta por parte del Comité Evaluador aduciendo que dichos documentos no 

cumplen con el objeto como director de Obras de Señalización peatonal o vehicular 

o turística; sin embargo es de anotar que al ejercer como Director Regional del 

Invias recae la responsabilidad de ejecución de todas las obras y actividades que el 

instituto realizó durante los veinte (20) meses de gestión y por ello consideramos 

que cumple con el requisito habilitante solicitado por la entidad.  

 

 En el apartado correspondiente al Equipo de Trabajo Clave uno de los cargos a 

cubrir es del Diseñador Gráfico Alejandro Cardozo Montoya que cuente con 

una experiencia general mínima igual o mayor a cuatro (4) años y una experiencia 

específica Mínima mayor a seis (6) meses como diseñador en el área de mobiliario 

urbano y/o señalización y/o proyectos de patrimonio; por lo cual TEVASEÑAL S.A. 

presenta la Hoja de Vida del diseñador Alejandro Cardozo Montoya quien 

desarrollo un trabajo de señalización certificado por Ingenio Providencia durante 

doce meses, el cual no cuenta con la validez del Comité Evaluador aduciendo que 

el trabajo era académico situación que no era prohibida en el documento de 

condiciones presentada por la entidad a través de la invitación abierta FNT-125-

2014 y por ello consideramos que cumple con el requisito habilitante solicitado por 

la entidad.  

 

Respuesta 4. 
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 En atención a su observación  el comité evaluador se permite aclarar que en los 

términos de la invitación específicamente se solicita en el numeral 4.3 EQUIPO DE 
TRABAJO CLAVE, para el cargo de Director de Proyecto solicita  Experiencia 

Especifica tiene que ser minimo de  ocho (8) meses como director de obras de 

señalización peatonal o vehicular o turística, cuyas actividades no se nombran en 

ninguna de las certificaciones a pesar de que se le solicitó al proponente allegar 

documentación para verificar las actividades y en lo que en ellas se establecen son 

funciones administrativas y demás pero no lo solicitado en los términos. 

 

4.3. Equipo de Trabajo Clave 

El proponente debe diligenciar el FORMULARIO PROFESIONALES CLAVES. Sólo se 

evaluará el perfil de los candidatos incluidos en el formulario, uno por cada cargo. De no 

presentarse el formulario sólo se evaluarán los primeros candidatos presentados en la 

propuesta original uno por cada cargo solicitado. 

 

Cargo a       

Desempeñar 
Profesión 

Experiencia 

General Mínima 

Solicitada 

Experiencia 

Especifica      

Mínima Solicitada 

Dedicació

n 

Director de 

Proyecto  

Ingeniero 

civil o 

Arquitecto. 

Experiencia general 

igual o mayor a 

ocho  (8) años, 

contados  a partir 

de la expedición de 

la tarjeta 

profesional. 

Mayor a ocho (8) 

meses como director de 

obras de señalización 

peatonal o vehicular o 

turística.  

50% 

 

Por lo anterior FONTUR ratifica lo establecido en el proceso de evaluación. 

 

 Tal y como usted lo afirma la certificación presentada por diseñador Alejandro 

Cardozo Montoya son de carácter ACADEMICO y no constituyen una 

experiencia PROFESIONAL como lo establecen los pliegos, Por lo anterior FONTUR 

ratifica lo establecido en el proceso de evaluación. 

 

Pregunta 5. 
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En el apartado correspondiente a la Verificación Financiera Habilitante se manifiesta que la 

compañía TEVASEÑAL S.A. Nit 900.525.454-9 NO CUMPLE con los requisitos por cuanto 

el nivel de endeudamiento supera el 70% que es el límite estipulado en la invitación que 

hizo el FONTUR a través de la identificación Abierta No. FNT-125-2014. No obstante y 

como se puede corroborar tanto en los estados financieros de la compañía cómo en el RUP 

(Página 2), el nivel de endeudamiento de la compañía corresponde a la cifra de 64,17% 

dado que el Pasivo Total de la compañía en el año 2013 ascendió a la suma de 

$16.833.556.011.00 mientras el pasivo alcanzó la suma de $26.234.715.549.00  

 

Respuesta 5. 

 

Con el fin de dar respuesta a la observación formulada por la empresa TEVASEÑAL S.A. a 

la evaluación financiera del proceso de avaluación FNT 125-14, la Dirección Financiera 

ratifica la calificación otorgada al proponente ya mencionado toda vez que los valores 

utilizados para  verificar el indicador de endeudamiento establecidos en los términos de  

referencia corresponden a los establecidos en el Balance General comparativo a diciembre 

31 de 2013 y 2012, información que coincide con la Declaración de Renta del año 

gravable 2013. 

 

No es posible tener en cuenta los argumentos de TEVASEÑAL S.A. como son:  

1- Verificación del  RUP: documento no anexado en su comunicación del día 30 de 

julio de 2014 y no hace parte de los documentos habilitantes exigidos.  

2- Las cifras que aducen  se tome como Activo y Pasivo total de la compañía  

corresponden al consolidado de las actividades de la empresa en España y 

Colombia y al tomarlas en cuenta iría en contravía de lo plasmado en el numeral 

4.2.1 de los términos de la invitación.  

 

Por lo anterior expuesto la Dirección Financiera se Ratifica en la calificación de la empresa 

TEVESEÑAL S.A.  NO cumple con el índice de endeudamiento. 

 

 

 

 

Comité de Evaluación - FONTUR 
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